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2' Velar por el cumplimiento de los compromisos
conlrúdns en cada año .

~ ." Aprobar una Memoria anual sobre el cumpli-
micnln dcl presente Convenio .

3 . La Comisión se reunirá preceptivamente:

al Antes del 30 de diciembre para determinar el gra-
do de cumplimiento de las actuaciones dcl ejercicio en
curso y aprobar la Memoria correspondientg,

b> Antes del 3 1 de julio para examinar la ejecución
(le Ins compromisos contraídos en el año en curso .

Además, se reunirá siempre que lo decida su Presi-
dcnte o lo solicite la representación de la Comunidad Au-
Ionoma

. Séplimo .- 1 . La Comunidad Autónoma de la Regió n
de Murcia forma parte de la Comisión de Cooperación
Normativa que, dentro de la Conferencia Sectorial de
Cultura, tiene por objeto estudiar la normativa en materia
de cultura de la Administración General del Estado y de
las Cnmunidades Autónomas con la finalidad de proponer
la, medidas (le perfeccionamiento normativo necesarias
para lograr los objetivos que se consideren comunes .

2 . La Comi .sión está compuesta por los siguientes
micmbro

c Presidente : La Ministra (le Cultura y, por delega-
ción, el Subsecretario del Departamento .

Vocales: El Consejero de Cultura de cada Comuni-
dad Autónoma, y, por delegación, el Viceconsejero, el Di-
rccior General o cargo equivalente .

Secretaria: La Secretaria General Técnica del Minis-
Icrio de Cultura .

La Comisión podrá crear Subcomisiones que serán
presididas por un miembro de aquélla y tendrán la com-
posición que al efecto se determine por aquélla. Sus fun-
cionc5 scrán de estudio de los asuntos que se le encomien-
clen, retiervándose el Pleno de la Comisión las funciones
de pmpucsta quc, en su caso, se consideren oportunas .

La Comisión está compuesta por los siguientes
rniembros :

Presidente : La Ministra de Cultura y, por delega-
ción, el Subsecretario del Departamento .

Vocales : El Consejero de Cultura de cada Comuni-
dad Autónoma, y, por delegación el Viceconsejero, el Di-
rector General o cargo equivalente .

Secretaria: La Directora General de Cooperación
Cultural del Ministerio de Cultura .

La Comisión podrá crear Comités de estudio que se-
rán presididos por un miembro de aquélla y tendrán la
composición que al efecto se dotermine por aquélla . Sus
funciones serán de análisis de los asuntos que se le enco-
mienden reservándose el Pleno las funciones de propuesta
que en su caso se consideren oportunas .

Noveno .- Los órganos previstos en los Acuerdos
Sexto, Séptimo y Octavo establecerán sus propias normas
de funcionamiento . La Conferencia Sectorial de Cultura,
en su reglamento interno, establecerá el régimen derivado
del encuadramíento de tales órganos en la Conferencia . El
funcionamiento de estos órganos, en lo no previsto en el
presente Convenio y en sus propias normas, se ajustará a
lo dispuesto en el capítulo II, Título II, de la Ley 30 1
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del ProcedimientoAdminis-
trativo Común .

Décimo.- El presente Convenio se revisará a partir
de 1995 con periodicidad bienal a efectos de su ratifica-
ción o de la modificación parcial de sus términos . En el
año 2003 por acuerdo entre las partes podrá negociarse
su prórroga para periodos sucesivos .

Undécimo.- El presente Convenio se extinguirá por
cumplimiento de su plazo de vigencia o por denuncia de
cualquiera de las partesformulada por escrito dentro del
tercer trimestre de cada año .

En caso de extinción por denuncia ambas partes
acordarán las medidas que consideren procedentes respec-
to a las actuaciones iniciadas que se encuentre pendientes
de finalización .

t)ctavo .- l .a Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia liniua parte de los ó rganos de cooperación que,
dentro de la Conferencia Sectorial de Cultura, hagan
efeciiva, de conformidad con el marco general determina-
(lo por la Confcrencia para Asuntos Relacionados con las
Comunidadcs Europcas, la participación de las Comuni-
dades Autónomas en los asuntos comunitarios europeos y
en los foros intcrnacionales en materia de cultura .

En lo que respecta a las relaciones culturales con
ta-ceros países y especialmente con Iberoamériea, la
Conseja-ía de Cultura y Educación de la Región de Mur-
cia forma parte de la Comisión de Coordinación de Políti-
cas Culturales, cuyo objeto es conocer, a través del Mi-
nisterio de Cultura, de las Comunidades Autónomas o de
cualquler otra fuente de información, las políticas cultu-
rales en desarrollo o en proyecto de dichos Estados :estu-
di :u su incidencia en la política cultural de la Adminislra-
cirín General del Estado y de las Administraciones Autó-
nomas y propona- las medidas que se consideren conve-
nicntcs para conseguir o mejorar la coordinación de sus
políticas culturales .

Y en prueba de conformidad se firma el presente en
el lugar y fecha indicados .

La Ministra de Cultura, Carmen Alborch
Bataller .-La Consejera de Cultura y Educación, Elena
Quiñones Vidal .

8929 ORDEN de 23 de mayo de 1995, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la que
se da publicidad al Convenio entre el
Ministerio de Cultura y la Consejería de
Cultura y Educación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para la
conservación del patrimonio histórico
inmueble.

Suscrito Convenio entre el Ministerio de Cultura y
la Consejería de Cultura y Educación dela Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para la conservación
del patrimonio histórico inmueble, en cumplimiento de lo
establedido en el apartado dos del artículo ocho de la Ley
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30/1992 dc 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

Irativo Común, dispongo que se publique en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" dicho Convenio, que fi-
eura como Anexo de esta Orden .

En Murcia, a 23 de mayo de 1995 .-La Consejera

de Culttua y Educación, Elena Quiñones Vidal .

ANEXO

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA
Y LA CONSEJERYA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓ N

DE MURCIA PARA LA CONSERVACIÓN DEL
PATRIMONIO HISTÓRICO INMUEBLE

Muicia, a diecisiete de enero de mil novecientos no-
vcnta y cinco

REUNIDOS

res de derechos reales o porlos poseedores de tales bic-
nes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio .

5°- Que, con independencia de la obligaeión a que
hace referencia la manifestación anterior, el Ministerio de
Cultura y la Conse,jería de Cultura y Educación de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia coinciden en
que la intervención subsidiaria de los poderes públicos
potenciará su eficacia mediante la cooperación entre los
mismos, conforme a un principio (le solidaridad
interterritorial y de acuerdo con lo previsto en el artículo
4°, apartado d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común .

En tal sentido, estiman imprescindible realizar una
planificación conjunta que permita utilizar más adecuada-
mente los recursos disponibles en función de la urgencia
de acometer actuaciones para la conservación de los
distintos bienes que integran el patrimonio histórico in-
mueble .

De una parte : La Excma . Sra . Dña. Carmen Alborch
Bataller, Ministra de Cultura .

Y dc otra: La Excma. Sra. Dña. Elena Quiñones
Vidal, Consejera dé Cultura y Educación de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Actúan, de acuerdo con los títulos competenciales
que en materia de cultura confiere a la Administración
Gcncr.d del Estado el artículo 149 .2 de la Constitución y
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el ar-
tículo 148 .1 .16 de la Constitución y el artículo 10, apar-
tado Uno. 14 aprobado por la Ley Orgánica 4/1982, de 9
(le junio, del Estatuto de Autonomía para la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, reformado por Ley
Orgánica 4/1994, de 24 de marzo .

MANIFIESTA N

I°- Que en uso de los títulos competenciales ante-
riormentc expuestos y en cmnplimiento de lo dispuesto en
el artículo 46 de la Constitución, ambas Administraciones
vicncn desarrollando múltiples actividades orientadas a
garantizar la conservación y a promover el enriqueci-
miento del patrimonio histórico inmueble .

2"- Que al tener el título competencial cultural un
carácter concurrente, según reiterada doctrina del Tribu-
nal Constitucional, ambas partes pueden ejercitarlo de co-
múnacuerdo para la consecución de unos mismos obje-
livos

. 3°- Que ambas partes son conscientes de la excep-
cional importancia del patrimonio histórico inmueble y de
la necesidad de completar un inventario del mismo qu

epcrmita un análisis riguroso de la situación en que se
encuentra .

Ambas partes consideran, igualmente, que disponer

(lc es(a información es un elemento previo necesario para
iniciar cualquicr actuación sobre dicho patrimonio .

4°- Que los bienes integrantes del patrimonio históri-
co innmeble deberán ser conservados, mantenidos y cus-
todiados por sus propietarios o, en su caso, por los titula-

6°- Que en tales actuaciones se estima, asimismo,
esencial la participación y colaboración de los Ayunta-
mientos en cuyos términos municipales radiquen los bie-
nes inmuebles integrantes del patrimonio histórico, de los
propietarios de éstos y, en general, de la sociedad civil .

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan susgri-
bir el presente Convenio conforme a las siguiente s

CLAUSULAS

Primera .- I . Las actuaciones a realizar conjuntamcn-
te por el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura
y Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para la conservación del patrimonio histórico
inmueble se ajustarán a lo acordado en el presente Con-
venio

. 2 . El ámbito de actuación será el territorio de l a
Comunidad Autónoma.

3. La vigencia de este Convenio será de veinte años
contados a partir de su firma, revisable cada dos años .

Segunda.- Las actuaciones que ambas Administra-
ciones se comprometen a realizar son las siguientes :

a) Elaborar un inventario del patrimonio histórico
inmueble, que reúna los requisitos del artículo 1 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol .

b) Realizar un diagnóstico sobre el estado de conser-
vación de los bienes a que se refiere el apartado anterior .

e) Ejecutar las actividades necesarias para la conser-
vación de tales bienes .

Tercera .- 1 . El inventario previsto en el apartado a)
de la Cláusula Segunda comprenderá, además de los bie-
nes inmuebles que figuren incluidos en los registros,
inventarios y otros instrumentos similares de protección
del Patrimonio Histórico de ambas Administraciones .

aquellos otros que se considere conjuntamente que mere-
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cen ser protegidos . En este último supuesto, dicha inclu-
sión tendrá eficacia inmediata a efectos del presente Con-
venio. sin perjuicio de que se puedan iniciar los trámites
para su inscripción formal en los instrumentos de protec-
ción ya mencionados que establecen la legislación estatal
y la de la Comunidad Autónoma sobre Patrimonio His-
tórico .

2. La elaboración de este inventario se efectuará y
financiará por el Ministerio de Cultura . La Consejería de
Cultura y Educación prestará la•información, coopera-
ción y asistencia activa que solicite el Ministerio de Cul-
tura para la realización del inventario .

3 . El inventario deberá estar finalizado antes del 31
(lo marzo de 1995, sin perjuicio de las revisiones y actua-
Iizaciones que cualquiera de las partes considere oportu-
nas durante la vigencia del .presente Convenio .

4 . Los propietarios de los bienes inmuebles a incluir
en el inveritario o los titulares de derechos reales o posee-
dores de tales bienes, facilitarán la información que les
sea rcquerida por cualquiera de las partes firmantes de
este Convenio, de acuerdo con la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español .

Ambas Administraciones se comprometen a realizar,
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, cuan-
tas actuaciones sean necesarias, incluso de carácter nor-
mativo . para obtener con la máxima agilidad y eficacia
dicha información .

Cuai7a .- 1 . El diagnóstico sobre el estado de conser-
vación (le los bienes inmuebles incluidos en el inventario
comprenderá los siguientes ex tremos :

a) Situación jurídica del bien .

b) Descripción técnica de su estado de conservación,
incluidos Iactores de riesgo ,

e) Propuesta de las actuaciones a realizar para su
conservación y duración aproximada de las mismas, con
determinación de las fases o actuaciones parciales que se
consideren necesarias, precisando las que deban tener ca-
rácter prioritario .

(1) Presupuesto total estimado de dichas actuacione s
en su caso, de cada una de las fases .

Consejería de Cultura y Educación de la Comunidad
Autónoma

. 4. Los estudios de diagnóstico se iniciarán en 1995 ,
continuando progresivamente durante la vigencia del pre-
sente Convenio .

5. El Ministerio o la Consejería de Cultura y Educa-
ción facilitarán a los propietarios, titulares de derechos
reales o poseedores, el resultado del diagnóstico efectuá-
do sobre sus bienes .

Quinta .- 1 . Para la ejecución de las obras necesarias
en un bien inmueble incluido en el inventario será preciso
que esté realizado el diagnóstico del mismo .

Se exceptúa de lo acordado en el párrafo anterior la
ejecución de obras de emergencia necesarias para impedir
la destrucción o grave deterioro de un bien, para reparar
daños causados por acontecimientos catastróficos, o para
evitar situaciones que supongan grave peligro para las
personas o las cosas .

2 . La ejecución de obras de conservación se ajustará
a los términos del Acuerdo o convenio que sobre los Pro-
gramas de Actuación se acuerden por ambas Administra-
ciones y, en su caso, por los titulares de derechos reales o
poseedores de los bienes, con base en las prioridades y
estimaciones presupuestarias de los estudios de diagnósti-
co realizados .

3 . La financiación de las obras se efectuará por los
titulares de derechos reales sobre los bienes y,
subsidiariamente, por el Ministerio de Cultura, la Comu-
nidad Autónoma y el Ayuntamiento en cuyo término mu-
nicipal radiquen dichos bienes .

. La aportación de los Ayuntamientos, cuando no sean
titulares de derechos reales sobre los bienes, está justifi-
cada por sus competencias en materia de cultura y por el
beneficio que para los mismos suponen las actuaciones
sobre bienes inmuebles del Patrimonio Histórico ubicados
en su término municipal . No obstante, si en estos casos
algún Ayuntamiento no se comprometiese a realizar una
aportación razonable, la financiación podría ser asumida
por las partes firmantes previa valoración del interés cul-
tural del bien en relación con otros situados en Ayunta-
mientos que sí hubiesen aceptado el correspondiente com-
promiso financiero .

Las partes firmantes determinarán, mediante Acuer-
do anual, los criterios de prioridad a efectos de establecer
el orden para la realización de-1 diagnóstico de los bienes
inmuebles inventariados . Dicho orden deberá constar,
igualmente, en dicho Acuerdo .

2 . El diagnóstico se realizará por profesionales espe-
cializados que serán seleccionados de común acuerdo por
ambas partes, sin perjuicio de lo previsto en el "Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Cultura y Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para el asesora-
micnto técnico del Instituto de Conservación y Restaura-
ción de Bienes Culturales en materia del Patrimonio His=
tórico Español", suscrito el 26 de mayo de 1994 .

3 . La financiación de los estudios de diagnóstico se
realizará a partes iguales por el Ministerio de Cultura y la

Las entidades o titulares de derechos reales citados
realizarán, con carácter previo a la determinación de sus
aportaciones, cuantas gestiones estimen oportunas para
que participe en la financiación cualquier persona, física
o jurídica privada, que desee colaborar en la cónserva-
ción del patrimonio histórico inmueble . Para ello se reali-
zarán actividades de difusión de las obras a emprender,
destacando la necesidad de la colaboración de la sociedad
civil en su financiación y los beneficios que al efecto pre-
vean las legislaciones estatal, autonómica y local .

Determinada la financiación de cada proyecto se
suscribirá un Convenio que recoja las obligaciones finan-
cieras de cada parte. La participación del Ministerio de
Cultura y de la Consejería será siempre a partes iguales .

En el Convenio al que se refiere el párrafo anterior,
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las partes firmanles podrán incorporar una cláusula en la
que se prevea que, en caso de enajenación o cesión onero-
sa del bien inmueble, el propietario deberá revertir l a
aporlación realizada.

4 . En los Convenios que se suscriban para la finan-
ciación de cada proyecto, se determinará la Administra-
ción que asume la contratación de las obras, a la que será
aplicable la legislación correspondiente a dichaAdminis-
uación. En todo caso, siempre que una de las Administra-
ciones efectúe una aportación superior, la contratación de
las obras se ajustará a la legislación de contratos de las
misma .

1
5 . Se crcará una Comisión de Seguimiento de lo s

obras

. Sexta.- Ambas partes se comprometen a incorporar

Programas dc Actuación reseñados en la cláusula Quinta ,
2 . Dicha Comisión estará integrada por seis miembros
como máximo: dos representantes de la Administración
General del Estado, uno por el Ministerio de Cultura y
olro por la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma: dos de la Consejería de Cultura y Educación ;
v, en su caso, uno de la Iglesia Católica y otro en repre-
sentación (le todos los Ayuntamientos que hubiesen reali-
zado una aportación razonable para la financiación de las

en las propuestas anuales de gasto que formulen a efectos
de la elaboración de sus respectivos Anteproyectos de Le-
yes de Presupuestos, los créditos necesarios para la finan-
ciación, en el correspondiente ejercicio, de los compromi-
sosasumidos con base en este Convenio . .

• En caso de que los créditos presupuestarios aproba-
dos para cada ejercicio no sean suficientes para financiar
los compromisos adquiridos, éstos se reducirán en la pro-
porción que corresponda a fin de que, en ningún caso, se
supere el importe total de los créditos autorizados . Ello
sin perjuicio de que, respetando esta limitación, puedan
realizarse las transferencia que permitan los orde-
namientos jurídicos de ambas partes para financiar aque-
llas actuaciones que se consideren prioritarias .

Séptima.- Quedan excluidas de las cláusulas Cuarta
y Quinta del presente Convenio las actuaciones a realizar
para la conservación de las Catedrales de la Iglesia Cató-
lica española, dadas las características propias de estos
inmuebles que aconsejan, por una parte, su trataniento
técnico diferenciado y que exigen, por otra, una mayor
aportación de recursos humanos, materiales y financieros .

La presidencia corresponderá, en turno rotatorio
anual, al representante del Ministerio de Cultura y a uno
dc los que representen a la Consejería de Cultura y Edu-
cación .

La presidencia corresponderá, en turno rotatorio
anual, al rcprescntante del Ministerio de Cultura y a uno
de los que representen a la Consejería de Cultura y Edu-
cación .

La Comisión se reunirá, como mínimo, dos veces a l
año .

Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en los
arlículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre .

Tales actuaciones son objeto del convenio específico
que ambas Administraciones suscriben para tal fin con
esta misma fecha y, asimismo, del convenio que formali-
zará al respecto el Ministerio de Cultura con la Iglesia
Católica española .

No obstante lo anterior, las Catedrales se incluir .ín
en el inventario a que se refiere la Cláusula Tercera (le
este Convenio .

La Ministra de Cultura, Carmen Alborch
Bataller .-La Consejera de Cultura yEducación, Elena
Quiñones Vidal.

2 . Autoridades y personal

Pt`esidencia

8932 DECRETO N.° 6/1995, de 29 de mayo, por el
que se declara el cese de los miembros del
Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en los artículo s
31 .6 y 33 .2 del Estatuto de Autonomía y 12 .1 .a) y 19.2
de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-
scjo de Gobierno y de la Administración Regional .

Vengo en declarar el cese, agradeéiéndoles los servi-
cios prestados . de los siguientes miembros del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia, que
continuarán en funciones hasta la toma de posesión del
nuevo Gobierno Regional :

Don José Salvador Fuentes Zorita, como Consejero
de Hacicnda y Administración Pública .

Don Ramón Ortiz Molina, conio Consejero de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas .

Doña Elena Quiñones Vidal, como Consejera de
Cultura y Educación . ?

Don Antonio León Martínez-Campos, como Conse-
jero de Agricultura, Ganadería y Pesca .

Don Lorenzo Guirao Sánchez, como Consejero de
Sanidad y Asuntos Sociales .

Don Alberto RequenaRodrfguez, como Consqjero
de Fomento y Trabajo .

Don Antonio Soler Andrés, como Consejero de Me-
dio Ambiente .

Dado en Murcia, a veintinueve de mayo de mil nove-
cientos noventa y cinco.-La Presidenta, María Antonia

Martínez García .


